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EXTRACTO: Modifica artículos de la ley R 
nº 4947 de Investigación en Salud Humana.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACION,  con  la  modificación  del  Articulo  nº  7  que  quedará 
redactado de la siguiente manera:

Articulo  7º: Integrantes.  La  CEEPISH  tiene  una  composición  de 
carácter  independiente  y  multidisciplinario  que,  asegura  su 
idoneidad y responsabilidad en los aspectos biomédicos, éticos, 
sociales  y  jurídicos  de  la  investigación  en  salud  humana,  sus 
miembros deben ser designados por la autoridad de aplicación, en 
numero  impar  y  debe  incluir  por  lo  menos  a  un  representante 
permanente de las siguientes disciplinas:

a) metodología de la investigación; 

b) abogacía; 

c) medicina; 

d) otra/s profesión/es relacionada con la salud. 

e) representante de la comunidad: ajeno a las 

profesiones sanitarias, debiendo establecerse en 

la reglamentación, el mecanismo de selección de 

este representante. 

Asimismo,  la  autoridad  de  aplicación  puede 
invitar  a  participar  a  representantes  de  universidades  y 
asociaciones de profesionales de la salud, en razón de la materia 
a tratar. 

Todos los miembros están alcanzados por el 



principio de confidencialidad.

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        FERNANDEZ     

   GEMIGNANI        HERRERO        MARINAO        SALZOTTO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde  dar  giro  a  las  presentes  actuaciones  a:  DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 22 de Agosto de 2022 


